
C.A. de Temuco

Temuco, veinte  de junio de dos mil veintitr sé .

VISTO:

Comparecen  Humberto  Serri  Gajardo  y  Juan  Humberto  Del 

Pino Saavedra, Abogados, de la Defensor a Penal Mapuche a favor deí  

JOAQU N  WENULEF  HUENCHULL N  QUEIPULÍ Á , 

imputado en causa RIT N  984-2020,  del  Juzgado de Garant a  de° í  

Collipulli,  quien  interpone  recurso  de  amparo  en de  la 

DIRECCION  REGIONAL  DE  GENDARMER A  DE  LAÍ  

ARAUCANIA,  representada  por  su  director  Teniente  Coronel 

Hern n Villarroel Camilo; por el acto que estiman ilegal y arbitrarioá  

consistente en que con fecha 07 de Mayo de 2023, resolvi  trasladar aló  

amparado,  desde  el  CDP de  Angol,  al  Centro  Penitenciario  de  la 

ciudad de Puerto Montt, en contra de su voluntad e infringiendo los 

Tratados Internacionales, la Constituci n, las leyes y reglamentos en loó  

relativo a la ejecuci n y cumplimiento de la medida cautelar de prisi nó ó  

preventiva.

Se ala  que  el  amparado  con  fecha  21 de  abril  de  2023  fueñ  

formalizado  ante  el  Juzgado  de  Letras  y  Garant a  de  Collipulli,í  

imput ndole  los  delitos  de  homicidio  simple,  robo  con  violencia,á  

amenaza  a  la  autoridad  y  porte  ilegal  de  arma  prohibida,  y  se  le 

impuso  la  medida cautelar  de  prisi n  preventiva,  ingresando en taló  

calidad al m dulo comuneros del CDP de Angol.ó

Sin  embargo,  con  fecha  7  de  Mayo  de  2023,  la  Direcci nó  

Regional de Gendarmer a de Chile realiza el traslado del amparado,í  

desde  el  m dulo  comunero  del  C.D.P de  Angol  al  C.P  de  Puertoó  

Montt,  el  cual  se  realiza   sin  que  exista  informe  t cnico  que  loé  

recomiende  ni  resoluci n  fundada  alguna,  siendo  materializadoó  

alrededor  de  las  20:30  horas,  sin  haber  informado  previamente  al 

Juzgado de Garant a de Collipulli, y por tanto, sin tener autorizaci ní ó  
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alguna de dicho Tribunal,  que es precisamente quien orden  en suó  

momento su ingreso en Prisi n preventiva.ó

Ahora, en forma posterior, se le da aviso al tribunal de garant aí  

de Collipulli, solicitud tard a a su juicio y respecto de la cual no hayí  

autorizaci n alguna, ni previa ni posterior; pues el tribunal da cuentaó  

que recibi  dicha comunicaci n, resolviendo, varios d as despu s, conó ó í é  

un t ngase presente .“ é ”

Alega  que  conforme  al  art culo  28  del  Decreto  N  518,í °  

Reglamento  de  Establecimientos  Penitenciarios,  el  traslado  de 

imputados  sujetos  a  prisi n  preventiva  se  realiza  de  acuerdo  a  loó  

prevenido en la ley procesal  pertinente, y el  C digo Procesal  Penaló  

dispone en el inciso final del art culo 150 que Cualquier restricci ní “ ó  

que  la  autoridad  penitenciaria  impusiere  al  imputado  deber  será  

inmediatamente comunicada al Tribunal, con sus fundamentos.

ste podr  dejarlos sin efecto si la considerare ilegal o abusiva,É á  

convocando,  si  lo  estimare  necesario,  a  una  audiencia  para  su 

examen.”

En consecuencia, la hip tesis general contemplada en el art culoó í  

28 del Decreto N  518 no es aplicable al amparado por su calidad de°  

imputado; y en la forma, por cuanto el ingreso o traslado debe ser 

ordenado por resoluci n fundada del Director Nacional, quien podró á 

delegar esta facultad en los Directores Regionales, y en la especie, no 

consta  en  la  presente  causa  documento  o  antecedente  alguno  que 

acredite  que  el  Director  Regional  de  Gendarmer a  de Chile,  de  laí  

Regi n de La Araucan a, actu  conforme delegaci n de obligaciones yó í ó ó “  

atribuciones  del  Director  Nacional  de  Gendarmer a  de  Chile,” í  

infringiendo con ello el art culo 7  de la Constituci n Pol tica de laí ° ó í  

Rep blica de Chile; incumpliendo, adem s, el art culo 6  del Decretoú á í °  

Ley N  2859, que fija la Ley Org nica Constitucional de Gendarmer a° á í  

de Chile, que se ala que Son obligaciones y atribuciones del Directorñ “  
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Nacional:  13.  -  Disponer  y  se alar  el  establecimiento  donde  losñ  

detenidos  e  imputados  deben  permanecer  privados  de  libertad, 

recabando la autorizaci n del juez competente cuando deban salir deló  

territorio jurisdiccional del tribunal de la causa. ”

Concluye que en el caso de autos, no se cumpli  con la exigenciaó  

legal del art culo 6 N  13 citado, por cuanto no hay constancia de queí °  

haya existida la autorizaci n del tribunal para proceder al traslado yó  

tampoco hay constancia que se haya obrado por orden del Director 

General de Gendarmer a.í

Aduce  asimismo,  que  tampoco  se  cumple  con  el  deber  de 

fundamentaci n  establecido en el  art culo  11 de la  Ley 19.880 poró í  

cuanto  el  documento  electr nico  de  gendarmer a  mediante  el  cualó í  

informa  al  tribunal,  solo  indica  que  por  medidas  de  seguridad“  

institucional  se dispone el traslado, sin indicar como o de qu  manera” é  

se fundamenta o se llega a dicha conclusi n y con ello se dispone eló  

traslado del amparado.

Arguye que el traslado e ingreso del amparado al CCP de Puerto 

Montt,  infringe lo  dispuesto en la  Constituci n  y las  leyes  y afectaó  

gravemente la libertad personal, la seguridad individual, la integridad 

ps quica del amparado y sus posibilidades de reinserci n, por cuantoí ó  

implica un desarraigo familiar  y comunitario  del  amparado,  ya que 

actualmente  se  encuentra  privado  de  libertad  a  430  kil metros  deó  

distancia  de  su  lugar  de  origen,  situaci n  que  ha  propiciadoó  

incertidumbre  dentro  de  la  familia  y  comunidad  en  cuanto  a  su 

situaci n  actual,  tomando  en  consideraci n  que  para  efectuar  unaó ó  

visita, la familia y su red de apoyo se deben trasladar largas horas para 

poder  compartir  en horarios  limitados  dentro del  recinto de Puerto 

Montt(mi rcoles 14.00 a 16.00 hrs y domingos de 09.00 a 12.00 hrs), loé  

cual adem s, conlleva gastos asociados al traslado en trasporte p blicoá ú  

y/o privado, alimentaci n , insumos entre otros gastos que la familiaó  
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no  cuenta  con  las  condiciones  econ micas  para  mantener  visitasó  

reiteradas,  lo  cual  pudiese  afectar  involuntariamente  la  vinculaci nó  

f sica  y  afectiva  del  referido  y  su  familia.  Explica  que su  principalí  

n cleo  familiar  es  su  madre,  mujer  soltera,  hermana de  15 a os  yú ñ  

hermano de 1 a o de edad, lo cual propicia mayor dificultad para elñ  

traslado.

Agrega  que  se  afecta  asimismo  el  ejercicio  pleno  de  su 

cosmovisi n, al no poder estar en un recinto penitenciario que cuenteó  

con  un  m dulo  o  espacio  para  comuneros  mapuche,  se  afecta  eló  

ejercicio de sus derechos culturales, vulner ndose con ello el art culoá í  

10.1 del Convenio 169 de la O.I.T.

Pide tener por interpuesta acci n constitucional de amparo enó  

favor  del  amparado  JOAQU N  WENULEF  HU  ENCHUL  L NÍ Á  

QUEIPUL , imputado en causa RIT N  984 -2020 del Juzgado de°  

Letras y Garant a de Collipulli; admitirla a tramitaci n y acogerla ení ó  

todas sus partes ; ordenando como medida para restablecer el imperio 

del derecho y asegurar la debida protecci n del amparado, que se dejeó  

sin efecto el traslado practicado por Gendarmer a de Chile y en suí  

reemplazo se resuelva el traslado e ingreso inmediato del amparado al 

M dulo  F  destinado  a  Comuneros  del  CDP  de  Angol,  para  eló “ ”  

cumplimiento de la medida cautelar de prisi n preventiva decretada.ó

A  folio  9 informa el  Director  Regional  de la  Araucan a deí  

Gendarmer a.í

Se ala que el 07 de Mayo los internos del m dulo F del CDP deñ ó  

Angol, molestos por la suspensi n de las visitas de ese domingo por eló  

proceso  eleccionario,  bloquearon  los  accesos  al  interior  del  m duloó  

impidiendo la salida de esas dependencias de los funcionarios Teniente 

Primero  Reyes,  Cabo  Segundo  Jorge  Placencia  Sanhueza  y  Cabo 

Miguel Aguilera Luna. De esa manera, se les retiene encerrados en ese 

lugar en contra de su voluntad por un prolongado lapso de tiempo, 
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durante el transcurso del encierro, los internos habitantes del m duloó  

F, con sus we os en mano, comienzan a atormentar y amenazar a losñ  

funcionarios  secuestrados,  imponiendo  exigencias  respecto  a  que  se 

hiciera efectivo el derecho de visitas que fue fundadamente suspendido.

Los  internos  atacaron  a  los  funcionarios  con  golpes  de  pies, 

pu os y objetos contundentes, ocasion ndoles de esa forma lesiones añ á  

los  funcionarios  entre  otros  al  Mayor  C sar  P rez  Sep lveda,é é ú  

Contusi n  parietal  izquierda  y  contusi n  mano  derecha;  Tenienteó ó  

Primero Ra l Reyes Barra, Contusi n mano derecha; Cabo Segundoú ó  

Jorge  Placencia  Sanhueza,  Contusi n  parietal  derecha  e  izquierda,ó  

contusi n  antebrazo  izquierdo  y  contusi n  pulgar  izquierdo;  Caboó ó  

Segundo Juan Medina Godoy, Contusi n parietal izquierda y contusi nó ó  

mano  derecha,  ;  y  Cabo  Miguel  Aguilera  Luna,  Esguince  tobillo 

izquierdo, entre otros.

IV.- Adem s, este interno aproximadamente a las 10:01 am deá  

ese d a domingo 1.- procedi  a escalar la reja de seguridad que divideí ó  

el m dulo F con el acceso al pasillo a la cuarta reja sur.ó

2.- El recurrente JOAQU N HUENCHULLAN QUEIPUL tuvoÍ  

participaci n  en  estos  hechos  de  violencia  golpeando  al  funcionarioó  

Cabo MIGUEL AGUILERA LUNA dej ndolo con lesiones leves.á

3.- Amenaz  de muerte al Gendarme Boris Mart nez Aravena ,ó í  

dici ndole "paco culiao vo viajai en tu camioneta blanca de Traigu n aé é  

Angol, cu date que la calle es chica vo y tu familia".í

Estima que por lo motivos expuestos se configuran las causales 

de  Raz n  es  de  seguridad  para  efectuar  el  traslado  del  internoó  

recurrente, puesto que este traslado es necesario para garantizar la vida 

e  integridad  f sica  o  ps quica  de  las  personas  (  en  este  caso  losí í  

funcionarios del CDP de Angol) y para restaurar el orden y seguridad 

del CDP de Angol.
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Agrega que se requiere mantener este traslado toda vez que el 

interno con su actuar violento y amenazas contra los funcionarios que 

trabajan en el CDP de Angol y de trepar las rejas de la unidad penal, 

claramente no adhiri  al r gimen interno de la unidad penal, no dandoó é  

cumplimento a lo mandatado en el art culo 33 letra c) del Reglamentoí  

de  establecimientos  penitenciarios  que  es  mantener  una  actitud  de 

respeto hacia los funcionarios.

Alega que el traslado s  cumpli  con lo dispuesto en el art culoí ó í  

28 del D.S. N  518 Reglamento de Establecimientos Penitenciarios, en°  

relaci n  con  el  art culo  6   N  13,  por  cuanto  se  dict  actoó í ° ° ó  

administrativo Res. Ex. Del Director Nacional N  3175, de fecha 07-°

05-2023,  que  autoriza  traslado  de  interno  JOAQU N WEN ULEFÍ  

HUENCHULLAN  QUEIPUL.  En  dicha  resoluci n  se  narran  losó  

hechos y expl citan los motivos por los cuales se efect a el traslado,¡ ú  

se alando dicha resoluci n "habiendo considerado las caracter sticas deñ ó í  

personalidad y crimin genas de los referidos a un recinto que cumplaó  

con  las  medidas  de  seguridad  e  infraestructura  necesarias  para  su 

contenci n"ó

Da cuenta que la resoluci n le fue notificada al amparado, quienó  

se neg  a firmar el acta como consta en documento que acompa a. ó ñ

Esta resoluci n tuvo a la vista el informe T cnico N  41 de fechaó é °  

07.05.23 suscrito por el alcaide del CDP de Angol Teniente Coronel 

Richard Jaque Polanco.

Hace presente asimismo lo resuelto por la Excelent sima Corteí  

Suprema quien en A.D 1303-2007 de fecha 14 de Diciembre de 2007 ; 

AD-1452-2012 de 05 de octubre de 2012 y en AD 1030-2018 de fecha 

24 de julio de 2019 ha instruido:

"Con la cuenta dada y el m rito de los antecedentes, se acuerdaé  

reiterar lo ya instruido por esta Corte con fecha catorce de Diciembre 

de 2007, en el AD-1303-2007, a los Tribunales de Garant a, de juicioí  
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Oral en lo penal, de letras con competencia en Garant a y del Crimení  

del pa s, en el sentido que los referidos tribunales deben abstenerse deí  

disponer  el  ingreso  de  imputados  a  un  centro  penitenciar oí  

determinado,  ya  que  tal  precisi n  corresponde  a  Gendarmer a  deó í  

Chile,  instituci n  que  informara  a  los  juzgados  correspondientes,ó  

debiendo  reservar  esta  decisi n  s lo  a  casos  excepcionales  y  poró ó  

motivos fundados que deben ser explicitados al resolver, coordin ndoseá  

previamente con Gendarmer a para su cumplimiento..."í

Se orden  traer los autos  en relac i n.ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que,  de  conformidad  con  el  art culo  21  de  laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, el recurso de amparo puede seró í ú  

deducido a favor de toda persona que se hallare arrestado, detenido o 

preso con infracci n de lo dispuesto en la Constituci n o en las leyes, aó ó  

fin de que se guarden las formalidades legales y se adopte de inmediato 

las providencias necesarias para restablecer el imperio del derecho y 

asegurar  la  debida protecci n del  afectado.  El mismo recurso,  y enó  

igual  forma,  podr  ser  deducido  en  favor  de  toda  persona  queá  

ilegalmente sufra cualquiera otra privaci n, perturbaci n o amenaza enó ó  

su derecho a la libertad personal y seguridad individual.

SEGUNDO: Que,  el  Decreto  Ley  N  2.859,  Ley  Org nica  deº á  

Gendarmer a de Chile, en su art culo 3 , radica en dicha instituci n laí í º ó  

facultad de direcci n de los establecimientos penales y el resguardo deó  

la  seguridad  de  los  internos.  A su  vez,  el  art culo  28  del  Decretoí  

Supremo  N.  518  de  1998,  Reglamento  de  Establecimientosº  

Penitenciarios,  del  Ministerio  de  Justicia,  establece  la  facultad  de 

traslado  y  reubicaci n  de  internos  en  el  Director  Nacional  de  laó  

mentada  instituci n,  lo  que  podr  delegar  en  el  Director  Regional,ó á  

cuando  la  situaci n  de  los  penados  haga  necesaria  la  adopci n  deó ó  

medidas dirigidas a garantizar la vida e integridad f sica o ps quica deí í  
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las personas y el orden y seguridad del recinto, r gimen de extremaé  

seguridad  que  no  tendr  otro  objetivo  que  la  preservaci n  de  laá ó  

seguridad de los internos, sus compa eros de internaci n, del r gimenñ ó é  

del establecimiento, de los funcionarios, y de las tareas impuestas a la 

administraci n y en su cumplimiento se observar n todas las normas deó á  

trato  humanitario.  Finalmente,  el  numeral  13  del  art culo  6  del° í  

Decreto Ley N  2859 reconoce como una obligaci n y atribuci n del° ó ó  

Director Nacional de Gendarmer a de Chile el disponer y se alar elí ñ  

establecimiento  donde  detenidos  e  imputados  deben  permanecer 

privados  de  libertad.  recabando  la  autorizaci n  del  juezó  

competente  cuando  deban  sal ir  del  terri tor io  

jurisdiccional del  tr ibunal de la causa.

TERCERO: Que, en la especie, de los antecedentes expuestos por 

los recurridos, se advierte que el traslado fue dispuesto como medida 

de  seguridad  institucional,  por  la  participaci n  del  imputado  enó  

situaciones que est n siendo investigadas el d a 07 de mayo de 2023,á í  

en el interior del CDP de Angol. 

CUARTO: Que,  dispone  el  inciso  segundo  del  art culo  53  delí  

Decreto  Supremo  N  518  que  aprueba  el  Reglamento  de°  

Establecimientos Penitenciarios que en resguardo del derecho a visitas, 

los condenados deber n permanecer recluidos preferentemente cerca deá  

su lugar habitual de residencia.

QUINTO: Que, esta Corte advierte que tanto Gendarmer a de Chileí  

como el  juzgado recurrido,  no dieron cumplimiento a la  obligaci nó  

contenida en el art culo 6 N  13 de la Ley Org nica de Gendarmer aí ° á í  

de Chile, que exige, como tr mite previo, la autorizaci n expresa delá ó  

Juez de Garant a para el traslado fuera del territorio jurisdiccional delí  

tribunal  de la  causa,  de las  personas  que se  encuentren en prisi nó  

preventiva,  por lo que el  presente recurso de amparo ser  acogido,á  

toda  vez  que  el  recurrido  no ha  dado  cumplimiento  a  requerir  la 
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autorizaci n  expresa del  Juez que conoce la  causa,   por  la  cual  eló  

imputado/amparado,  se  encuentra  sujeto  a  la  cautelar  de  prisi nó  

preventiva.

SEXTO: Que sin perjuicio de la anterior,  esta Corte no desconoce la 

facultad  de  Gendarmer a  de  Chile,  de  disponer  el  traslado  deí  

imputado,  sin embargo deber dar cumplimiento a las autorizaciones 

correspondientes, y buscando un centro penitenciario cerca del lugar de 

residencia del imputado.

Por estas consideraciones, normas legales citadas y lo dispuesto 

en el art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en elí ó í ú  

Auto Acordado de la  Excma.  Corte  Suprema,  sobre Tramitaci n  yó  

Fallo del Recurso de Amparo, del a o 1932, se declara: se ñ ACOGE el 

recurso de amparo interpuesto en favor de JOAQU N WENULEFÍ  

HUENCHULL N  QUEIPUL,Á  imputado en causa RIT N  984-°

2020,  del  Juzgado  de  Garant a  de  Collipulli,   en  contra  de  laí  

DIRECCION  REGIONAL  DE  GENDARMER A  DE  LAÍ  

ARAUCANIA,  dej ndose  sin  efecto  su  traslado  al  recintoá  

penitenciario de la ciudad de  Puerto Montt, por lo que Gendarmer aí  

deber  adoptar las medidas para que el amparado retorne a un Centroá  

Penitenciario dentro del territorio jurisdiccional para, con ello, reponer 

la  infracci n  del  ya  citado  art culo  6  N 13  de  la  ley  Org nica  deó í ° á  

Gendarmer a de Chile.í

Redacci n del abogado Ricardo Fonseca Gottschalk ó

Reg strese y arch vese en su oportunidad. í í

N°Amparo-131-2023 . (sac)
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Temuco integrada por Ministro Jose H. Marinello F.,

Ministro Suplente Luis Alberto Olivares A. y Abogado Integrante Ricardo Andres Fonseca G. Temuco,

veinte de junio de dos mil veintitres.

En Temuco, a veinte de junio de dos mil veintitres, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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